
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE Alfonso Rivera, identificado con c.c. 2705418 
DEMANDADO COLPENSIONES 

PROCEDENCIA Juzgado 09 Laboral del Cto. de Medellín 

RADICADO 05001 3105 009 2022 00447 01 
DECISIÓN Decreta prueba de oficio 

 
Medellín, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se admite 
el grado jurisdiccional de Consulta frente a la decisión proferida por el 
Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Medellín. 
 
Así mismo y en aras de contar con mayores elementos para resolver el 
recurso y esclarecer los hechos que soportan la acción, se decreta, para 
mejor proveer, con fundamento en los artículos 54 y 83 del C. P. T. y de la 
S.S., prueba de oficio, la cual consiste en solicitarle al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público – Oficina de Bonos Pensionales que allegue certificado de 
tiempos laborados – CETIL- del señor Alfonso Rivera, identificado con 
c.c. 2.705.418, por el lapso en que prestó sus servicios al Municipio de 
Remedios Antioquia, entre el 18 de enero de 1951 y el 30 de noviembre de 
1952. 
 
Lo requerido será envido, dentro del término perentorio de cinco (05) días 
hábiles contados a partir de la fecha de recibo de la comunicación, al correo 
electrónico des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

LUZ AMPARO GÓMEZ ARISTIZÁBAL 
Magistrada 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 
SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 
estados No.  030 del 21 de febrero de 2024. 

 
consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/162 
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